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P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno dé. provincia. ¡ 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS^ ¡ 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. 1). G.) y su 'augusta 
Real familia continúan . sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio .de San Ilde
fonso. • • ".'.Í'-' • ;' 

, K ú m . 410 . V 

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decrcló de l".b de'Diciembre derrito úl-
timo, he' acordado, anuiiciar la 'vacante 

- .de.la.plaza, de arquitecto,provincial.-do-> 
tada con el sueldo anual de 12.000 rs: 
6 indemnización diaria de 40 en las''sa-; 
lldas quo 'para~osunló8 y trabajos del 
servicio Verifique ' fuera del' puntó do 
su domicilio. Lo que so,, publica en el 
présenle periódico.oficial.:á fin.,de que 
puedan solicitar dicha plaziricúanlos lo 
CBÜmeii convénicnlo y reuiian los requi-
sitos y cbnácimienios riécésn'riós jióra su' 
desempeño. Las solicitudes documenta-; 
das se pr'cBenlaríin.eii la .Secretaría, de 
este Gobierno de provincia dentro ' del 
término de 30 dias, 4 contar desde la 
inserción del presente anuncio en la Ga
cela do Jladrid. León Séliembré 7 do 
1859.—Genaro Alas. 

{GACCTi DEi 17 DI JUMO H0M. IOS.) 

JIINISTF.BIO OE LA GOCEIINACION. 

Gobierno. = Negociado 3 . °=Qui iUa í . 

£1 Sr. Ministro de la'Gobernación 
dice con esta fucha al Gobernador de la. 
provincia de Zaragoza lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. I) . G.) de la 
' comunicación de V . S. fecha 2ü du Di-: 

ciembre de 1857, en que consulta si 
ha de servir la plaza de soldado el mo
to Manuel Millón, quinto del reempla
zo ordinario de dicho afio por el cupo 
de Rida, i quiso habiéndose impuesto 

por la Sola leiccra de la Audiencia dé 
ese'territorio la peno de-siete'oü'os de 
presidio maybr, filé cs'ta- có.nmútada, 
'pór 'n'éal 'óriJe'ñ^'en'la de dos años de 
'presidio 'toVréccibniil: > •-. 
1 ¡. A'istós los artículos 95 y 96 do la 
ley de Quintas'vigente: ' " ' ; 

Consídér'áiidó qiie la1 sentencia por 
que el éxprcsádo mozo Toé condenado 
á;síete''afios de'presidio no produjo eje-
ciitoria por más que'desdo' luego se em
pezase& cumplir,'pites pareciendo d la 
-Audiencia''excesiva' la pena impuesta 
cdnsiiltó' al Gobierno dé S. M . , que te-
ni'cnilo en cuenta las razones expuestas 
por ei niismo Tribunal la rebajó á dos 
años:- ' , 

l ; Considornndó que no habiendo sido 
íjecntoriodá' dicha sentencia no puede 
tener aplicación el párrafo segundo del 
citado'art'.'9G, en'que se manda, que el 
suplente que ingrese por un mozo con
denado d-la referida pena sirva por ei 
completo''de los oclió años: 

Considerando que dé obligarse ál su
plente de Manuel Millan por todo el 
tiémpo que esto lo Kubia dé verificar, 
resüllaria que en vez de ser castigado 
MiHan- cn la causa que se le siguió sal-i 
dria beneficiado, pues con dos a iés do 
presidio queilarla'libre de la responsa
bilidad dé'los ocho años de servicio mi 
litar i qué estaba obligado/ 

Considerando que su suplente sufii-
riá' igunlés perjuicios, cuya determina
ción rechaza lodo fuero de justicia, mu
cho mas procediendo de un acto puni
ble; 3. M , de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, ha' 
leuido á bien mandar qué en el momen
to que el 'referido Manuel Millan ex
tinga los dos años de su condena ingre
se en filas ú cubrir su plaza con baja 
del suplente í .qulen correspondo, y que' 
esta disposición se circulo como medi
da general paro tu aplicación en CÍSOS 
análogos.» 

Do Heal órdon, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado ú 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 183!).=El Subse
cretario, Juan de Lorenzana. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imó. SrJ: l u Ueiiia (Q. D . G.) so 
ha servido disponer qué eri 1.° de Se
tiembre próximo se ilumino el nuevo 
faro de tercer' órderi que se ha construi
do en la isla de Tapia, provincia de 
Oviedo; mandando, al propio tiempo, 
que por la Dirección de Hidrografía se 
proceda & la publicación del anuncio 
cprrespondicnlc, para conocimiento de 
los navegantes, con arreglo á .los .datos 
qué por esa Dilección general se 1c rc-
milan. 

Dé Real órdcn lo digo á V . T . para 
su conocimiento 'y efectos co'nsiguiéh-
tes. Dios guardo á V. I . miicbos años. 
JUadrfd 11 dé Julio do Í8 í i3 .=Coryo-
ro .=Sr . Director general do Obras 
públicas. 

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA. 

En la villa y corle de Madrid ó 15 
de Julio de 1859, en los autos de com
petencia enlre el Juzgado de primera 
instancia de la Puebla de Sa'nabria y el 
de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja acerca del conocimicnlo de la cau
sa instruida con motivo de lo ocurrido 
la lardé del 14 do Noviembre último 
entre: el Alcalde, Teniente do Alcalde, 
un Regidor y otros personas del lugar 
de Rio Negro do l'uentc por una part iv 
y por la olra el sargento segundo del 
regimiento do ¡nfiinterla de Cantabria 
Manuel Jlartiuez, Jefe del destacamen
to que hnbiu en aquel punto para la 
custodia del presidio de confinados do: 
la carretera de Vigo, un cabo y ocho 
soldados, del mismo regimiento que 
componían la guardia de aquel estable-! 
cimiento penal en dicha tarde: 

Rcsullando de las diligencias ins
truidas por el Alcalde del indicado pue
blo de Rio Negro de Puente, que noti
cioso de que se haldan introducido en 
el cuerpo de guardia del establecimien
to penal expresado dos haces do leña 
procedentes del monte del pueblo ex
traídos furtivamente, como lo habian 
sido otros onteriormenle, se presentó en 

aquel sitio acompañado del alguacil, y 
prévio permiso del sargento, jefe de l 
deslacamento, reconoció el puesto, ha
lló efectivamente la leña de la indicada 
procedencia y quiso extraerla, á lo cual 
se opuso aquel á pretexto dc que no re
conocía al Alcalde por no tener distin
tivo alguno que le acreditiso de l a ! , 
procediendo en su consecuencia á dete
nerle: 

Que en visto de esto marchó el a l 
guacil A avisar al Teniente do Alcalde, 
el cual, llevando el bastón do jurisdic
ción y acompañado del Regidor Igna
cio Blanco, ó quien él mismo'llamó, y 
del alguacil, penetró en encuerpo de 
guardia, también con permiso expreso 
del sorgíiito, y hecha entrega do aquel 
distintivo al Alcalde, trataron de salir 
d la callo los cunlró'paisattosi á lo que 
se opuso el sargento llamando á las ar
mas ó los. soldados y retiñiendo arres-
lodo al Regidor Ignacio Blanco; liedlos 
do los cualcs se ha deducido por la j u 
risdicción civil que so cometió un oten-
todo contra..lo. Autoridad local, y fun
dada cu este supueslo reclama el cono
cimiento de la causa, con arreglo á l a 
ley 9.",;l¡lulo 10,,libro 12 de la N o 
vísima Recopilación, y á la Real' órden 
do 8 de Abril dé 1831: 

Resultando de las actuaciones prac
ticadas por lo jurisdicción militar, que 
un grupo do paisanos, y entre ellos o í 
Alcalde do. Rio Negro, que no llevaba 
bastón ni otro distintivo, so aproximó 
en ademan hostil y amonazodor al cuer
po de guardia inlilHondo i su jefe que 
franquease el local para reconocer un 
robo, consistente, como después se su
po, en un haz do leña llevado por un 
soldado franco da.servicio, para que se 
calentasen los de la guardia: 

Que liabicndo entrado violentamen
te ol grupo atropellnndo ol centinela, 
á quien intentó desarmar un paisano, 
quisieron apoderarse de las armas, i n 
sultando rcpelidamcntc ai sargento y d 
los soldados: 

Que provisto después ol Alcalde del 
bostón de Autoridad exigió del sargento 
que le prestase auxilio para llevar á 
efecto el reconocimiento; y' que consi
derando al paisano Ignacio Blanco mo
tor del alropcllamiento, le detuvo aquel 
arrestado, de cuyos antecedentes dedu
ce la jurisdicción militar que le come-

l í i 



lili el (Icllln ¡nsn ' t iy olropello do 
m\ ccu lmi ' ln y cuctjm «Ic p^jftvliw. crtH 
alloniiniienlo del lucnl en que e:ii¡);i üi-
tuaJa, y que correspomlc 6 la misma 
su conor.iiuiünlUt segun lo dí^iiucslü en 
el ort. 4 . ° , Ululo 3.°, tratado- 8.° de lo 
Ordenanza general del ejército, api co
mo ol de hurto de l:i leii.-i, que pmlio-
ron luilicr cometMolos soldados del des
tacamento del ptinlo de Itío Negro, por 
Rer un delito no exceptuado ni suj.rto 
A otra jurisdicción, y (pie se dice haber 
fido perpetrado per individuos^ de la 
clase de tropa, locnoljhacc aplicable al 
caso la dispoHcion del articulo l . " , t i 
tulo ü.n del misino tratado do la Orde
nanza: 

A'isto, tiendo Ponente cl;M¡iiietro 
' D . Antcro do Echar i i : 

Consiilcran-Jo que en la hnposiiiiK-
ilad de aceptar como cxnctaa hiftosevc-

- Tociones lieclias'en ningnna da tas (toe 
sumarias instruidas con motivo de los 

. sucesos que tuvieron lugar en el pue
blo do l i io Negro en la lo rile del 11 
do Noviembre último, pof la nksoln-
tn y diametral oposición con que se rc-

. tieren, es necesario deducir por las lo
gias de sana crítica y de la vcroslmilí-

•lud lo que sucedió, prefiriendo,slncm-
liargn, los liedlos en quo una y otra 

. averiguación están eonformes: 
Cunsiderondo que es ¡ncnesttonnblo 

en ambas la introduceion do uno 6 dos 
liaccs de leña en el cuerpo de guardlg 
ou la tarde expresado: 

.. Ci n ¡dorando que do diferentes de-
. claracioucs dadas en la sumaria mil i 

tar, y entre otras de la del soldado Ja
ré Fernandez, resulta, como en la do 

. Ja jurNiJiccion civil, quo ol Alcalde ec 
jnesenliicn el cuerpo de guardia solo 
con un paisano, que era el tilguoctt: 

Considerando que este hecho, uni
do i la circunstmicia de ir tan desar
mados que ni llevaba el Alcalde el bas
tón de Autoridad, segun también resul-

. ta de una y otra información, aleja to
da idea de que so liubieíc propuesto 
allanar aquel local, ni penetrar en 01 
«¡olcntamenlc: 

Considerando qucla prefentocion pos
terior cu aquel sitio del Teniente Al 
calde y del Itcgidor Ignacio lilanco, 
llamado por oslo á virlud del aviso que 
les diera el alguacil, llevando'el prime
ro el bastón del Alcalde, revela que se 
liabia desconocida su Áutoridud, y que 
aun se le habió impedido salir del cuer
po de guardia: 

Considerando, sin embargo, que es' 
tos liedlos no pueden calificarse de 
alentado contra la Autoridad, ya por
que el Alcalde no llevaba un distintivo 
que le acreditase de tal, ya lamlu'en 
porque, unn llevándolo, su jurisiliccion 
y alribucioiics no so extendían ó nqucl 
sitio, en el cual no poiiiu reconocerse 
o l ía Autoridad que la del Jefe del pues-
lo y di-I destacamento: 

Considerando quo tampoco es vero-
ei-mll, ni puede creerse sin violentar el 
buen senlido, que el Tenicnlo Alcalde, 
lereslido de Autoridad el Regidor Ig
nacio Illanco, Uamado por aquel, y el 
Alguacil, únicos que con el Alcalde cs-
tuvierou dentro d'.'l cuerpo de guardia, 

85 Imbicscn propuesto allanarlo, y me-
IHJS elropnllar ó itisnllat al centinela, 
habiendo una fuerza do ocboMtt.inores 
ofmaiii-s, y no llevando ¡njnollr.s armas 
de ninguna clase, pues nadie dice que 
las tuviesen: 

Considerando, por lo mismo, que 
todo lo mas que puetie atribuirse al A l -
íaldo y sus auxiliares fué un empeño 
tenazón avciiguar el luirlo y ocupar 
la leña, lo cual puede caliticarse de una 
imprnilcucia, atendidas las circunstan
cias del local: 

Considerando que ni esta impru
dencia, ni el abuso del sargento, Jefe 
del ({estacamentó, al detener primero 
ni Alcalde y (k&pucs al Regidor dentro, 
del cúerpo de^guar'tia, son suficientes, 
atendidas las circunstancias del caso, 
para producir el desafuero do los paisa
nos ni oí del sai garito, sino que unes 
y otro deben ser corregidos por sus res
pectivos Superiores: 

V considerando, por lillimo, quo si 
se cometiá él delito de hurto de leña 
en el-motile del pueblo (lo Rio Negro, 
aunque su olitor óautores pertenecie
sen á lo clase do tropa, debe conocer 
de é l la jurisdicción ordinaria con ar
reglo á lo dispuesta en el ort. 185 de 
la Ordenanza general de Montes y en 
el 1.° del Kcat decreto de 2 de Abri l 
do 1835; 

Declaramos qno el conocimiento 
del hurto do leña corresponde i la j u 
rlsdiccion ordinaria, y que para corre 
gir los abusos comelidos por el Alcalde 
de Bio Negro y por el sargento segun
do del regimiento infantería de f i a m a 

brío Monnel Martinez, se devuelvan á 
Jos Ju7god(íS. contcmiicotcs ana roípec-
Uvas ncluliciones. 
- Asi por la presente sentencia, quo 
se pobtlcord cu la Gacela de osla corte 
é insertará cu la Coícccíon tegistatim 
pasándose al efeelo las correspondientes 
copias ccTtiilcailas, . lu pronum-iomos, 
montfam-os y firmamos.— Juan Martin 
r.arramoHno.=MainK'l Garda de la í'.o 
t e r a .= l íomon Muría de Arriolu; = V i -
cenle Valor. =iAntoro do Echan i . 

Publicación —Leída y publicada hi 
precedente sentencia por el limo. Si 
D. Antera de Kcliarri, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, cMondn-
sc haciendo audiencia pública en la so 
la exlraonlinaiiu del mismo, hoy dio 
de la lecha, de que certifico como Se-
crelaiio de S. M . y fccribano do Cá 
mora. 

Madrid 13 Je Julio do 18b9.= 
Dionisio Antonio de Poga. 

gracia de recibir gradol académicos á 
condición de pagar en distintos plazos 
los derechos que por los mismos se exi
gen; y considerando quo, ademas de ser 
el pago puntúa! de estos lo mente de lo
es concesiones, no es posible permitir 

conliniie por más tiempo el perjuicio 
que de este estado de cosas so irroga al 
Tesoro, S. M . la tteina (Q. D , C ) , oi-
ilo el Iteal Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido disponer: 

1. " Que las personas que, habiendo 
recibido I» concesión expresada con an
terioridad al reglamento vigente de 
Umtcrsidatlcs, so hallen en descubierto 
le alguno ó algunos de sus respectivos 
¡(lazos, verifiquen el pago correspondien-
le en lodo lo que rcsla de año; en la 
Inteligencia de que paro el 31 de D i -
ciémbre han de estar al corriente de 
tos mismos. 

2. " Que igualmente liara de estar 
al corriente para dicho día el pago de 
los plazos que, por efecto de los conce
siones expresadas en el párrafoanteriar, 
venciesen con posterioridad á la fecha 
de esta resolución y Antes de dicha épo
ca. 

3.o Quo llegado que sea esta últi
ma, den cuenta los Rectores de los 
Universidades á esa Dirección de todos 
los que en aquello fecho queden en des
cubierto, para que por la misma se pro
ceda ó la declaración de caducidad de 
ios (finios, y disponga su publicación 
en el ¡iolelin de la provincia respectiva 

A l propio tiempo se ha-servido dis
poner S. M . que, en el caso de que 
algunos de los ¡iidiriduos que so hallen 
en descubierto pcrlenczcnn al profeso
rado público hoyan de.proceder al pa
go do sus débiles en el preciso término 
de 20 dios, .(i contar desde la publica
ción de esta disposición; debiendo los 
Ucctorcs (lar cuenta de los que no lo 
efectuaren, pora que por la Ordeiiaciondo 
pagos de esto Ministerio,se retenga de 
sus sueldos la cantidad mensual nece
sario poro que el Tesoro quede reinte
grado en lu expresado fecha de 31 de 
Uicleiubro. 

De lieol órdou lo di'go ¿ V. I . para 
su cumplimienlo y efectos cnnsigiiien-
les. Dios guarde A V. 1. muchos años. 
Madrid lO de Julio de 18o9.—Corve-
ra.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

(O (CETA DEL 22 J)B JULIO SDM. 203.) 

MINISTERIO DE FOMIÍXTO. 

Jus írucc íon ¡nl'Aka. 

Ümo. Sr.: Conslnntlo do los onlcce-
dentesciiicexLUünentíSle MiníMcrio,que 
ns cien Je t una consiilor.iifle cr.nUilud el 
nlrnso proceilenlc tlcl deficnbiorlo o» quíí 
fe liallan muchos do tosfiívovccit'us, c 011 
nnlcriondüii á !a puMiencion del rcgln-
uieiilo figeiilc du Universidad^, con la 

para la ejecución de ¡a ley de l í de No
viembre d¿ 18515 soVíi /ii poiiWa 

de los f<:rro-carnlcs. 

(CONTINUACION) 

A r t . 4 ! . Todas Ins locomntnrns, 
Iciiilcrs y demús camiajos d¿ ,un iré» 
coulendriín: 

1. ° El nombre ó las iniciales del 
camino do hierro ;i i]ue^cfirrcs¡io!idan. 

2. ° Kl n ú m e r o do ónlcti. 
3. " Kl núníL 'ro do duSii en los c a r -

ninj(?s do vúijuTos. 
A r t . 42. I. 'i Kmpri'Pa conservará 

co i i s lan 'o incnlo en b'.ieti os!.ni o (.-I ma-
Icrial de t'Xplomcidn, proioicionado 0 

la extensión y circunstancias parlicula-
rus de tu línea. 

A r t . -13. Es do la exclusivo compe
tencia de la Administriuion octiva el 
conocimiento de ludas las rcclunmcioncs 
queso suecitcn conlrn laa resoluciones 
de la Inspoccion facultativa que tengan 
por objelo desechar lo parte de mate
rial inservible, disponer las reparaciones 
necesarias y adoptar las disposiciones 
exigidas por el bueu orden y seguridad 
de la circulación. 

CAPITULO V . 

De la formación de los ¿renes. 

Ar t . 44. A propuesta de la Enw 
presa, el Minislerio de Fomento deter
minará para los diversos puntos da la 
línea, y según los circunstancias lo re
quieran: 

.1.° Lo velocidad. 
2*' E l número máximo Uc carrua

jes. 
3. ° EL máxítmm de carga en los 

Irenes de mercadería. 
4. B El número y peso de los car

ruajes con frenad, y el lugar quo han do 
ocupar en el tren, debiendo ser precisa
mente de cala clase el último do cada 
convoy. , 

A r t . 4b. Todo maquinista que con
duzca uiiii máquina estará provislo.de 
los medios indispensables para hacer las 
señales que los reglamentos previenen. 

Art . 46, El número de carruajes de 
cada'convoy de viajeros nunca excederá 
do í í í , á tío mediar autorización expre-
su del Gobierno. 

Podrán bajar de este oúinero; pero 
en el supuesto de que ha de haber 
siempre los suliciuntes de cada clase pa
ra el trasporte de loá uajuros que se 
presenten. • 

A l efecto se establecerán en diver
sos piiiilos de la linea depósitos de car
ruaje*, con li>3 cunle.i puedan comple
tarse tus trenes cuathlo así lo' exijan lu 
coucurreneia y el incjor sen icio pú
blico. 

A r t . 47. Las. locomotoras morelut-
ráti siempre á la cabeza de los trenes. 
Kfcle úrdcii pudín sin enib.irgo variaise 
f i conviniese para ftu'itilaV y hacer m»8 
seguras las mauiobfas hulispeiiFtiblcs en 
la proximidad ile las e.-lneioiies y en los 
a-im» do .socorro, no debiendo exceder 
cttUmcc* lu velocidad do 25 kUúmeUos 
por hora. 

Art . 48. La colocación de los car
ruajes en los trenes de viajeros y mis-
tos se determinará por el Gobierno & 
p opuesta de la.s impresas. 

Art . 49, Solo con la autorización 
ptévia de! Minusterio de Fumcnlo, ,y 
b¡'jo las condiciones que tenga por con-
vcnienUvpoilián formar partu de tos 
convoyes las diligencias y meu.sajonas. 

A i t . 5ü. Se prohibe admitir en los 
can najes de los viajeros toda materia 
tiuu jmcdu ocasionur expUifUmes ó i n 
cendios. 

A r t . 51, Los carruajos y wagones 
que cnlu'u en la coniposiciou do un 
tren se enlazarán de tal manera, quo los 
topes de res»rle fe hallen tiemple uu 
cotitaclu si" IVir/ar.^e. 

A r t . t)2. Tanlo los tai'rns do lus 
topes como los IVenes y l o i n i l l n s de las 
IMUIÍJÍHS se conM-naian sitMiipre por-
feelaiueiile ¡iinjiiopv notados con aceite. 

A i l . S3. C¡nia tren será n-molcado 
pnr una sola máquina, Falvo los i'íisún 
de iiuxili<» puf avería ú olea* cantas 
graves, podiendo cnlnrccs emplear}"! 
otra n!(H|iiina más, OM como lumliiuu 
cuundo la lümptcsa se halle al efecto 

http://provislo.de


—3— 
préWnii'-erile nulorizndü por el Go-
ÍJÍOI no. 

A r t . xó%. Nunca ge colocarán mas 
de ilos locomotoras cocomlitlns un catla 
convoy (lo v¡;iji¡ios. A su C.IIMÍZI, y dcs-
I>iies ilt't tumk-r, irán ta « los w.igtttcs 
<liie no tnif-porloiL peiboniis, ciutnlns 
6 o a n Ins locoinuluras iiuc icniulinn.-n los 
trenes. 

A la cola i ld tren se colocará siem-
pro otro wagón 8in viajero?, cuyo uso, 
cotistruccion y diinQiisionus so Uclcrmi-
Danin por el Mtnistciio tlu Fomento, 
uiJas la» lümprcsfis. 

A r l . 5Ü. Kn m\ registro especial se 
Qnotiir.ii) las CÍIUHÍIÍ qtiü liiiy.ii) ilmlo 
ocasión ii engunchur (los nuiiiinnas un 
Mn mismo tren, cuando no se.üiicuiüilrc 
la Km presa atHorizaiiu al cftícto, «xpru-

.ínndo también- el tiempo enipleado en 
este servicio, con las razones que le 
instifíque». 

' Los encargados de vigilar In explo
tación podrán examinar estas y lus de
nlas notas que á ella se refieran cuan
do OÍÍ lo exija el mejor seivicio pú
blico. ' 

Ar t , BO. Con la antelación conve-
nienlc y el mús delenido exómen se cer
ciorará el ninquiiiistn de qne'liis loco
motoras y tenders confiinlos á su cuida
do se hallan en buen oslado tic servicio 
y provistos do los repuestos necesarios. 

A r l . 57. Los jefes du los trenes en 
el acto mtenvi dü recibirlos los recono
cerán con la mayor escrtipulosidad pn-

T a asegurarse de qnecstán bien dispues
tos para el servicio. 

Ar t . 58. Cnnmlo fallo la carga cor-, 
resporidienle ni furgón del jefe del tren, 

. se completará.con lastre liasta la canti
dad du 2.000 kilógramos. 

A r t . 59. ' 'El jefe de tren, los guar
dafrenos y el maquinista estni'ñn en co
municación, en cuanto.sea posible, du-
tunlc.la !»uvch:i, para poder dar en ca
so de ncctdcnle la suñiil du nlarmu. 

A r t . 00. Los trenes puestos en mar-
cha llevaran, una Itu un cada uno desús 
extremos durante l¡> noche. La poste
rior tendrá un color dUlinln de In nnle-
rior, y estos colores serán los mismos 
en todos íos ferro-cor riles. 

A r t . G l . Durante la noche •stanin 
ilnminailo» interiormente los carruajes, 
de [os viajeros y lo mismo de di.i en el. 
paso do los sublcrráuüos que el Gobier
no designe, pteparándose ul efecto en 
la estación inmediata según el drden de 
la marcha. 

A r t . 03. A rites de qtio nutren se 
ponga cu movimiento, los empleados 
que deben acompañarle ocuparán pnn-
lualmente sus puestos respectivo?, y con 
la anticipación conveniento el jefe de la 
c&úción Ivirá la Rtfial qué les uilvierla 
&U colocación en el lugar que les está 
designado, repilióadola por último con 
el silbato el encargado de la múqnina. 

A r t . G l . Kn los puntos de la linca 
que el Ministerio de fomento, oyendo 
6 la Vimpre-ta, dcigriaro hubra maqui
nas de auxilio ó de reservo, siempre en
cendidas y dispuestas & prestar servicio, 
tanto de día como de noche. 

A r t . 01 . Un reglamento especial, 
formado por el Gobierno con audiencia 
de las Empresas, determinará el servi
cio de las locomotoras especialmenlc 
destinadas á socorrer sin dilnciuu los 
trenes atrasados ó comprometidos por 
cualquiera causa. 

lúi el punto de la estación donde se 
establezcan las locomoiorns auxiliares 
liabr-i siempre uu wagón do socorro 
con los útiles y efectos qne á juicio del 
(J-diierno se consideren necesarios. Los 
lli:vnrá también cada uno de los convo
ye'» puestos en ni archa pira el pronto 
misilio de los viajeros y de los Irenes en 
Un caso fortuito. 

CAPITULO V I . 

Dispnsimiits referentes á la marcha, 
2»míiU)íenctu en fus esinciones i n i c r m -

dias y üajiida dt hs trenes. 

A r l . C5. A propuesta de las Em
presas, dulaitnhiucá el Mimsturut de 
í'omeuln la dilección del movimiento 
de los Irenes y mai¡iiiua.s aiüladas en 
los ferro-carrilus de doblo vía, asi como 
también los puntos de ci uzamieuto en 
tus du una sola \\a. 

A r l . ü5 . Ninguu Iren podrá partir 
de la estaríon antes delu hora tnarcadu 
cu el regliim'jnlo do servicio. 

A r l . ü7 . \\\ üíjnisleiio de Fomen
to, á propileo a de las Empresa?, lijará 
en cada Unen el tiempo que ha de tras
currir desde la salida de un tren hagta 
Ja del primcjo que le suceda en Ja 
marcha, 

No so permitirá en el intermedio 
de uno y otro viaje que partan de las 
eslac¡or.€S ni trenes ni máquinas arla
das, salvos los caso* de auxilio y socor
ro, d cuando la Empresa se halle al 
electo competentemente autorizada por 
el Gobierno. 

Ar t . 08. A las inmediaciones de las 
eslneion'es se harán las señales que ad
viertan desde luego á los maquinistas sí 
pueden ó no entrar en su recinto con 
las locomotoras. 

El maquinista detendrá el tren ¡n-
mcdiutuiueule que observe la señal de 
alto. 

Ar t . 09. Solo en tos casos fortui
to!', de fuerza mayor ó de reparación de 
la vía, podrán detenerse los convoyes en 
lo3 apartaderos ú puntos de estación de
signados para recibir los viajeros y las 
mercaderias, sin que les sea permitido 
(¡nuca ni por pretexto alguno estacio
narse en la viu dchtiunda ú la circula
ción. . 
' Ar t . 70, A propuesta de las'Em
presas determinará el Ministerio de Fo
mento: 

1. " . Las mi-dulas especiales do pre
caución y seguridad que se crean uecc-
surias para lu civeulaciQU do lee trenes 
en los planos inclinados, en los túneles 
y en las curvas. . 

2 . " La velocidad máxima de los 
trenes de.viajeros y.mercaderías en las 
diverjas secciones de la línea. 

3. ° El tiempo que ha de emplearse 
en su trayecto, 

4 . ° Las precauciones que ItibrAn de 
adoptarse en ta expedición y la marcha 
do los trenes extraordinarios. 

A r t . 7 1 . Cuando ncuerdo ta E m 
presa la salida de un tren extraordina-
tlo, lo pondrá en conocimiento de las 
Inspecciones, expresando el motivo de 
la expedición y la hora de partida, que
dando la Empreña responsable á los car
gos que hubiere lugar. 

La salida de ct>tos trenes cxlraordi-
nnrint se anunciará siempre por telé
grafo á todas las eslacíones. 

A r l . 72. Siempreq«B porcualquíe-
ra motivo los convoyes 6 las máquinas 
aisladas se detengan en la vía, se pon
drán las señales que así lo indiquen á 
300 metros de distancia á uno y otro 
lado del punto interrumpido. 

A r t . 73. El ststcmu de señales, en 
cuanto sea posible, será uno mismo pa
ra todas las lineas, y lo delcrminarú el 
Ministerio de Eomento á propuesta de 
tu Empresa. 

A r t . 7 1 . A la distancia de 500 me
tros de los cruzamientos do la vía, mo
derará el maquinista ia velocidad de los 
trenes, de tal manera, que puedan pa
rarse completamente antes do tocar cu 
aquel punto si así lo exigiesen las cir
cunstancias. 

A r l . 75, Oidj la Empresa, desig

nará el Ministerio de F^miínto los pun
tos donde deban íij u so las señales que 
indiquen la d i r ecc ión en que se hallen 
colocado^ las agujas. 

Ar t . I i j . Al aproximarse los trenes 
á las eslnciones donde hayan de hacer 
alto, el maquinista moderará su veloci
dad ú la distancia que crea necesaria 
para que no rebasen el anden ó muelle 
destinado al apeadero (le los viajeros. 

Podrá también, según las circuns
tancias, parar la locomotora áulns de 
acercarse ú este punto, y llegar después 
•i él ponidadolu de nuevo en movimien
to. 

A r l . 77. El maquinista disminuirá 
la velocidad de ta marcha, tanto en los 
grandes desmontes que forman curva
tura, como en los demás incidentes du 
la línea que no permitan descubrir una 
larga es tensión úe camino. 

Ar t , 73. Cuando por incidentes ine
vitables marche la locomotor» con el 
tender delante, ya vaya sola, ó ya acom
pañada del tren, adoptará el maquinis
ta tas mayores precauciones, sin que ta 
velocidad e-oeila entonces do 30 kild-
melros por hora. 

A t t . 79. A l acercarse el maquinis
ta á las estaciones, pasos á nivel, cur
va!, cortaduras ó subterráneos hará so
nar el silvato agudo de vapor para 
anunciar la proximidad del convoy. 

La misma señal repetirá siempre 
que sospeclL-ire no hallarse la via com-
pleluiueitte expedita. 

A r l . SO. Mientras los trenes per
manezcan en las estaciones estarán bajo 
el mando de tos jefes de las mismas, 
quienes serán entre tanto responsables 
de.cnanto ocurra en sn recinto. 

A r t . 81 . El jefe del tren en mar
cha lo es de todos los empicados en el 
servicio del mismo, inclusos el maqui-
imta y. el fogonero. 

A r t . 82. Cuando dos locomotoras 
remolquen un mismo tren, quedará á 
cargo del que dirige Ja primera regu
lar la marcha. 

T.á segunda locomnlorn solo funcio
nará como fuerza adicional y mera au
xiliadora. 

A r t . 83. El maquinista que marcho 
Sin tren con la locomotor» etmliada á 
ÜU cargo mondará siempre bajo su . res
ponsabilidad, y el fogonero ejecutará 
las señales que ordenare coufonne ó 
reglamento. 

Ar t . 81 . Soh^podnin Ir on lu loco
motora el maquinista y fogonero cucar-
gados de so servicio. 

Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición los Ingenieros encargados de 
la inspección facultativa, los nyudanto* 
do la misma, con ónlün ú anlorhacion 
de su j fe, y los agentes de la Empresa 
debidamente autorizados al efecto. 

En lo lo caso te cuidará muy parli-
cularmcnto de que el número do per
sonas no entorp.'zc'J jam is las maniobras 
y el mejor servicio de la miquina 

A r l . 85. El Ministerio de fomen
to señalará las estaciones en que han de 
llevarse registros de los retardos de los 
trenes, con arreglo á lo que se determi
ne para cada Empresa. Se indicarán 
en ellos la naturaleza y comparición de 
los trenes, los números de las locomo
toras que los remolcaron, las horas do 
su calida y llegado, la causa y duración 
dé los retardos. 

Podrán los agentes do las Inspeccio
nes examinar estos vesistros siempre 
que asi lo crean conveniente para el 
mejor desempeño do sus funciones. 

A r t . 85. Por los medios más pron
tos y expeditos que cslúu á su alcance, 
íos jefes do los trenes puestos en m a r 
cha darán conocimiento de cualquier 
accidenta que ocurra al jefe de la esta
ción fumcjiiita, quitju lo §ymwñsur¡i 

inmediatamente 6 IAS Taspncciones cn-
cargada* de la vigilancia do la linpa, y 
en su caso á la Autoridad euperior de 
la localidad. 

A r t . 87. Las medidas de urgencia 
adoptadas por tos Gobernadores á pro
puesta (Je las Inspecciones, y referentes 
ú la seguridad de los Irenes, aerfin obli
gatorias pura las Empresa» cuando BC 
huyan comunicado á sus directores. 

Art . 88. Con l o dios de antcl.icion 
á la fecha en que lia de ponerse en o b 
servancia el cuadro de ta organi/acton 
de los trenes de todas ciasen, ÜC remiti
rán los siifieicides ejemplares de esto do
cumento al Miniátoi io de fomento, quo 
podrá hacer en ól las reforma* que cs-
liuie oporttiuss, y se comunicará tam
bién á los encargados do las Inspeccio
nes y á los Gobernadores de las provin
cias que atraiieso el camino de hierro. 

A i t . S9. S¡ el Ministerio de Fo
mento después de recibido el cuadro 
de ía organización do los Irenes dejase 
trascurrir 15 días sin dar contesUcioH 
alguna á las Empresas, podrán estas po-
nctle en practica considerándolo como 
aprobado. 

A r t . 90. Cuando se adopte un nue
vo óiden en e l seivicio de los ferro
carriles, 6 se. altere en parle el csiace
cido, se dará conocimiento al pútdrco á 
li) mérmft con ocho diasde anticiparton, 
no solamente «le las horas du salida de 
los treces y de las de su llegada á las 
estaciones, sino lanibieu (Jo los puntos 
en que liabvái) de tlúleitmo. 

CAPITULO-Vi l . 

• Disposiciones coneerniciues álos viajeros 
!/ personas ext rañas at servicio do tos 

(erro-carrilts. • 

A r t . O Í . Ku.general s? prohíbe la 
cntiadaenol recinlo do los ferro-car
riles ó toda persona que no esló deí t t -
nutla á su servicio. 

.Se esceplúan de cHa disposición: 
1. ° : Las Autoridades superiores de 

la provincia. • • 
2. u Las Autoridades lócale?. 
3. °. Ln¿ Ingenieros y düuá* firaplen-

dos que tengun a eu cargo la vígílauctu 
Ucl ferro-carril. 

4 . ° La fuerza pública y del resguar
do y los agentes de poli ría cuando se 
presenten cotí la autorizneion exjircjit 
de la Autoridad competente pora' des-
empeine un servicio. 

ü.0 Las persona!; que obtengan per-
mi«o de ¡a Empresa. 

A r l . 92. El viajero que no proseó
te el billete que le da deiCiho á tv.'u-
pnr un asíenlo en los tienes, (i qu.: l o -
oiéndole de clflse inferior ticupe uno de 
la supeiior, payará en e l ' primer caso 
el doble de su precio, segiln larifu, y 
en el BCíinndo dos veces la diforoueia f.V 
Ha Importo á contar desde In eMarion 
mi quo. uirilteú su éutiMdn' «ti h>.-. 
trenes hasta el punto donde lurniinc QU 
viaje. 1 

A no justificar el viajero el punto 
de su entrada en. el tren, el doble pre
cio se valuará por la distancia recorri
da desde el sitío cu que haya Unido lu
gar la última comprobación de billetes. 

A r l . 03. Í>ado caso do que un viaje
ro pose mas allá del punto indicado en 
su billete, abonará solo el cxcc?o quo 
corresponda al euro cu lo del trayecto 
recorrido, siempre que imbicni aunado 
al jefe del tren antes de salir de la e-t-
taeion on que debe terminar, el valor 
de su billete. 

1 Si no hiciere pré^ameíde csla od-
verteneia satisfará el dublé del impnrte 
correspondiente al trayecto que úcmáa 
Jiiya rc.tjOjrrido. 
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Art . 94. El viajero rjue por folla 
de c a r r u n j e B se viese en la neccMilad de 
culmr en uno de clase supciior »1 de-
fiigniido en su b i t letü, nuda PiitUforá á 
la Empresa por el exceso ÍÍCÍ precio. 

Si por el coiUi&rio, en vírlml cíe la 
misma causa, IUUCBC que oRup.-ir una 
locoiitiítd do el»pe iiifiTÍur, ¡ÍI Etuprcsd 
!e devolverá el imporlu de su billete tan 
pronto como turmiue el viaje. 

A r t . 93* Se prohibe rigorosamente. 
1 . ° Entrar y salir en los coches por 

otra portezuela que no sea la que se 
abre sobre los andenes. 

2. ° Trasladarse de uno 6 otro coche, 
ó avanzar el cuerpo fuera de su caja 
durante la marcha. 

3. * Entrar ó salir en los coches, ó 
lio ser eu las esUicioues y cuando el tren 
se halle completamente parado. 

4. » Subir á los coches puesto ya el 
tren en movimieuto. 

5. ° Admitir en los coches mas via
jeros que los correspondientes á los 
asientos que contengan. 

A r t . 96. No se permitird (a entra
da en los coches á ninguna persona en 
estado de embriaguez, ni á la que lleve 
consigo ormo de futígo cargada ó pa
quetes que por su forma, vnlúmen ó 
mal olor puedan molestar á los viaje
ros. 

Tampoco será admitido en el em 
brreadero ningiin individuo con arma 
de fuego sin que antea se compruebe 
que se halla descargada. 

A r t . 97. Los viajeros tienen derc 
cho á que los empluitilus de la tttniircsu 
6 de! Gobierno hagon desocupar el car 
maje ó todo el que por su fulla do com
postura, palabras ó aceto oes ofenda el 
decoro de los demás, altere (--1 (irden es
tablecido ó produzca disturbios ó dis
gustos, 

A r t . 08. Hefervnrén siempre 
empresas un cornparíitweníodü primera 
clase en los Irenw de viajeros para las 
señoras que, viajando solas, lo soliciten 

A r t . 09. Se prohibo llevar perros 
en los carruajes de vinjeros. 

No otislaule, la Empresa podrá, ad
mitir en Wíigunes especiales ó los que 
no quieran separorae de sus perros, 
siempre que estos lleven bozules. 

Art . 100. En una tablilla colocada 
dentro de cada carruaje y ó la vista di 
los viajeros» 8e cou^gnarún las preven 
cimies de este reglamento que íes con 
ciernen. 

Si por alguno fuesen 'Infringidas* el 
agente de la Inspección arimÚH.stnitKi, 
d en su defecto yo los jefes de la e«la-
elon, y a k * Ue los trenes, le dirigirán 
Jas amonestaciones oportunos» instru
yendo la correspondiente sumaria en 
averiguecUm de (ufi hechos, cuando asi 
lo exija su gravedad. 

Ar t , 101 . Paro que los vlnjcros pue
dan con^igtiar sus níclomacione?, no solo 
contra la Empresa sino contra BUS ag 
les y empleados, habrá en cada estación 
un TvgvsUOp que seri visado mensual' 
munte por los encargados de ta Inspec
ción administrativa y metcanltl. 

CAPÍTULO V I H . 

Ve la recepciortt traspone y entrega de 
los equipajes y mercaderías 

A r t . 102. Los objetos que se tras 
porten por los cominos de hierro secta 
s'iücan \v¡ra los efcclosde eslereglamen 
to del modo siguieute: 

1.° Equipajes. 
a.o Encargos. 
3. ° Mercaderías. 
4 . ° Canudos de todas clases. 
A r t . ¿ 0 3 . Se comprenden bojo la 

denominación de equipajeB los cofres. 

baúles, maletas, sombrereras, sacos de i 
oche y en general todos los bulto* que 

[lertenozcnit y acompjiíjen al vingero, 
de los cuales se la hará puntual en

trega en (a estación donde termine su 
¡aje. 

A r t . 104. Se entiande por encargos 
todos los bu l to» Rusitos que sin estnr 
sujetos á la decbracion de so conienido 

eqnieren un cuidado especial y se tras
portan con la velcculad tle los siiij'ivos. 

Art . 105. Todos los efectos que no 
se compreíiiie» en la clnsificacimi de los 
orticulos anteriores, se designan con el 
nombre gnu (i rico de mercaderías. 

A r t . 10G. Corresponden á lo cuarta 
ctasilicacion el ganado vacuno, el de cor
da, el de lana, el c a b r í o , los ani
males de tiro, cftrga y silla, los perros 
y otros animaíes domésticos, ylasavesdo 
corral y tas de recreo colocadas enjau
las ó cajoncS'Con verjas. 

A r t . 307. Todo el que remita mer
caderías ó las cüUcioues de los terco-
carriles luirá ta declaración prévíd de su 
número, peso, clase y calidad. 

Se adoptarán medidas especíales de 
precaución para el traspoile deiiquüllas 
que pudieran producir explosiones ó i n 
cendio?, d cuyo deterioro y contacto 
perjudique más 6 ménos ú las demás. 

Art . 103- Toda enlrogii que se ve-
rifique e»"el loe:)! riesignudo ó los en
cargados de la limpreso pura recibir los 
efectos que deben Irasporínntc, se ten
drá pur bien hecha y legalmente reali
zada. 

No se considerarán como tales encar
gados los dependientes secundarios ex-
lusivamenlc destinados a los trabajos 

materiales, y las ocupaciones mecáni
cas de las u l id na 3 y estaciones. 

A r t . 109. El registro de los bultos 
y equipajes es obligatorio. 

Para que se verifique siempre orde-
nodameitte, ln Empresa lluvnrñ dos l i 
bros foliados y talonados: uno en que 
se (inütariin los efectos que deben tras
portarse con la velocidad de los viajeros 
otro donde se tornará razón de los que; 
han de conducirse en los trenes de lus 
mercader Us. 

En ambos cnnslará el peso y el pre
cio del trasporte de (os objetos por el 
mismo orden de lai feehiiscan que apa
rezcan anotados en el rugislrn, á no ser 
que el remiten tu consienta voluntaria
mente en su postorgncioii. . 

A l tiempo de tiftenlrcga se dará al 
remitente ¿ su encargado un talón, 
donde se exprese el número de ó r d u i , 
lu clase, peso y precio del trasporte, y 
el tiempo en que este deba efectuarse. 

Ar t . -110. La rcsponsiibiltdad délas 
Empresas respecto á las entregas de 
que lince mérito el articulo anterior 
comienza desde el momento en que se 
ha hecho cargo de ellas en el local des
tinado ó recilinias, aunque el encarga
do de* este servicio no hoyo tomad» lo 
correspondiente razonen los libros de 
registro. 

Ar t . 111. JEI viajero que Heve en 
su equipaje,joyas, pedreria, Idllcles de 
Ijauro, dmero, acciones de sociedades 
iiidnsuiuleii, lilnlos de lu Deuda públi
ca ú otros objetos de valor, deberá ha
cerlo constar e?.hib¡dniluloa antes de vo-
rificaiíe el registro, miimfe&lnndo lo su
ma total que estos electo» representen, 
ya sea según su valor cu ventn, ya pur 
el precio en que los esliiiie. 

La falta de este requisito relevará 
de responsabilidad i lu Empresa encaso 
de soblraccion ó eslrav ío. 

A r t . 112- Cuando por sospechas de 
falsedad en la ricclanicion del contenido 
de un bulto detcnniimre la Empresa 
registrarle, procederá á su reconocí 

I míenlo ante testigos, con asistencia del 
remilcntc ó su consignatario. Si celos, 

nvitodos por la Empresa, no concur
riesen al acto, ge les citará al intento 
por Escribano público, requerido al 
efecto por mondamionto expreso de la 
autoridad competente. Si aun en este, 
caso no asistiesen, so abrirá el bulto eu 
presencia del Escribano y los testigos. 

Del ve conocimiento y su resultado 
so exleudcrú el acta correspondiente, 
que firmaráíi todos los presentes y «u-
torizarfi el Escribano cu caso du asis
tencia de este funcionario, y en la cucil 
se hnrá constar el lugar y la fecha del 
tieto, el uviso dudo al remitente ó su 
consignatario, su asistencia negaUvj) 
¿ concturir, la clase de la inercmietín, 
su estado y Minien?, circiíiíSlnHCias se
gún la declaración, y tas que tenga real
mente, tal cu<ii aparezca y resulte de 
su exáinen al abrirse el bulto que la 
contenga; los nombres, vecindad, pro
fesión 6 cargo de ios testigos. 

Ar t . 113., Extendida el acta de re
conocimiento en los términos prescri
tos por el articulo anterior, ln Empresa 
ta remitirá al Gobernador de la pro* 
vincía, para tos efectos á que haya lugar 
en la viu gubernativa, sin perjuicio de 
pasarla tatnbicu al Tribunal competen
te si diese ocasión á un procedimiento 
civil ó criiniuai. 

Ar t . l l i . Tío podrá ta'Empresa ro-
Irasar el plazo seftilado para remitir 
ios bultos según convenio con los remi
tentes, ni aun aduciendo el pretexto de 
registrarlos por sospecha de fraude ú 
otro motivo cualquiera, toda vez que 
el registro pueda practicarse en el pun
to du su entrega. 

Si del registro practicado no resul
tase falsa ía declnrocíon del'remitente, 
S'irán de cu o uta de la empresa todos los 
gastos que se ocasionen para cerrar de, 
nuevo los bultos y dejarlos tal cual se 
encontraban antes de abrirlos. 

A r t . 115. El que haga una decía-1 
racimi-falsu al r e m i t i r sus marcaderfafi: 
á la estación, con el fin de satisfreer 
un derecho menor que el consignado 
cu la tarifa, abonará desde luego ü la 
Empresa el doble del exceso que resul
te, resarciéndola de todos los daños y 
perjuicios que le haya ocasionado. 

Art, UG. Cuando la Compotün re
ciba los efectos bajo cubierta sellada-
quedará exenta de tmla responsabilidad: 
entregándolos en la misma f'irma y con 
los sollos intactos uí lemiiunCe dsu con-
siguutario. 

A r t . 117. A no preceder et pago 
al contado del trasporte, fegwi tarifa, 
podran negarse los Emptesas á c«n-
ducir los embalajes vacíos, atd como tam
bién las nietcadcrías susceptibles de 
averiarse, Us qvtu uecesiUu de uua se
gunda culdeita paro conservarse, y I I - . 
nalmente las que por su escaso valor 
no basten á cubrir tos gastos del lius-
porle. 

A r t . 113. Tienen derecho las Em
presas & tlesechnr los bultos que se pre
senten mal acondicionados exterior-, 
medio, y nqi/e/íos «Ir<M cwyosembaínjes 
sean imurKieules á preservar las. moc-
cadeiías que contienen. 

SÍ el remilcnle, sin embargo, iims-
tiese cu que se admitan, tendrá lu Em
presa obligación de conducirIÍIF; pero 
quedando exenta du toda responsabili
dad si hicivise constar su upusicioti eu 
el resguardo expedido. 

Ar t . 119. Guando en el resguardo 
ó carta de parte que la Empresa debe 
dar á los ¡nlurcsados no hiciese mérito 
de su oposición á recibir las mercade
rías á que se refiere el nrlículn aule-
rinr, será responsable de lan averías que 
eu ellas resulten al verilicar DU entrega 
en los puntos á que van destinadas pe
ro aun en este caso podrá declinar la 

i responsabilidad si prueba que el sinies
tro no 1c es imputable» 

A r t . 120. Los anirmles, vnercade* 
rías y cualesquiera otros efectos que 
hayan de trasportarse en los trenes da 
gran velocidad snUUán en et primero 
que comprenda wagones de todas clases 
siempre que hayan sido presenlndirt a l 
registro tres horas antes de la señalada 
para la partida, Estnrán á la disposi
ción de la persona á que vayan dir ig i 
dos dus horas después de lo (legada del 
convoy. 

Cuando el trasporte huya de verifl-
carse á pequeím velocidad, la expedi
ción se han* lo uiñs tarde á las -ÍS ho 
ras de la entrada de los efectos, que 
se pmidrán & dispusieimi do los consig
natarios 6 las 2-i huras después de la 
llegada del convoy. 

P.ira el trasporte de los animales de 
tiro y silla se ovHará con las,horas de 
anticipación que se fija eu las tarifas. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Vegaque-
mada. 

A fin de que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda obrar con acierto 
en la rectificación del amillaramiento, 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del año próximo de 
1S6Q, se hace saber á todos tos cotitrí-
buyentes así vecinos como furasleroí, 
que posean fincas y demás sujetos al 
pago de dicha contribución, presenten 
relaciones de las altas ó bajas ocurridas, 
en el término de veinte días contados 
desdo la: inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, y de no vcrificorlo.les 
parará el perjuicio que marca la ins
trucción. Vegnqucmado y Agosto 10'do 
tS'óí>.=Juau González. : 

Aynniamienlo eonstUiteional de B a ñ a r 

F E R I A . 

La que se celebra en esta villa en 
los días I I y 12 del mes próximo de 
Octubre, bajo la advocación de Nuestra 
Señora del Pilar, ofrece un interdi bien 
conocido, tanto á los criadores de ga> 
nado en esto pais y fuera de él, como á 
los tratantes y consumidores. La uíluen* 
cia que ge íto espefimentado en el año 
úHimo, particularmente de las especies 
cnba\lar, vacuno, cabrío y cerda, 
unido á la gran copia de cereales, lino, 
lana y demás producciones de estas 
montañas y riveras limítrufes, merecen 
llamar la atención del público, si ha de 
utilizar las positivas ventnj'is de esta 
concurrencia. BoDur 4 de Setiembre do 
l S 5 9 . = T o m á s de Liébana. 

Imprenta delalinda óHijot de Miñón, 


